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LA 1 JORNADA 11 

1 Presente 1 1 11 

1 

1 11 

1 

1 1 

1¡ 1 

. ·1 
1 ¡· '1 lj '1 

1 1 

11
1 

1 
,J ¡'' lf 

Distinguido y fino amigo: 
11 

Tal como fue acordado en nuestra última asamblea ce 
. 1 - 1 

lebrada el día 27 de septiemb~e, adjunto a la presente nos per- 1 

1 

mi timos enviarle fotocopia de la comunicación que se hizo 'al , -

~ 1 

Rafael Ruano Uribe 
Gerente General 

1 1 

A última hora y a punto de enviar la COfilunic~ción anterior; se 
recibió la respuesta de la Secretaría ~e HatH~nda, misma que 
también nos permiti~os adjuntar,, rogandole nos dé usted su -

. d l. 1 1 J! punto e v1sta a resuecto. ~· 

lncl. 
1, 

1 

1 
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Con ué objeto se eslabl ece la rnecánfca· de'l f UJ C 

ja en e l cual se dete rminan ingre sos apumult:~bles, 
duccione s? 

1 

' ' 

' t • 

de ca ~ ' 
y de -

2.- .Al sefial ar que el impuesto se' basa sobre el flujo de ca-
ja, a .qué se está refiriendo? 1 

3.- .Al distribuir utilidade s qu é tasa de 
por la empresa'? .Al illversionista se 
puesto sobre dividendos, a qué tasa? 

1 

1 ' 1 
1 

impuesto se causa 
le r e t i ene e 1 1m-, 

4.-- Si en 1 98 9 se distr ibuye n dividendo s sobr-e ut.ilidrtdes 
acumuladas a 1988, qué sistema se aplicará? 

5.- Se enti e llde po r dis t ribución de utilidades aque ll a s 1 que 
ean e fe e ti va rnen te pagadas. Cómo se con si de ran 1 as 1 en

I tregas de acci ones? 
\ ' 

' 
1 

Para la det ermi n ac ión de l flujo de <Jajn, 
tos d e acu n1u l a e i bn y deduce i ón de Jos que 
L e~ cues tiona1nlentos: 

se u ti 1 j zan cd, \cep
sur~ge n los s ,i gu e n-

' 

lllGllESOS .ACUl·1ULADLES, 

2.- A qué se refiere 
sienes? 

1 

3.-

4,-

:\ 
1 

11 1 1 l 11 

111 ac umular el cobro !de cuentas ipor ~obra r, llO Se 1duplir 
crt n 1 ar·c ia lmente con 1los ir \g resos ·~ 1\ que ejercjaio 1' 1 .... e 
r fier·e? Qué va a pasar con lo s cobr·os de ade udos prove
nientes e 1988 y a110S anteriores? ·' .. ~-r ,, 1 •• 

' , 'L ~. , • 

' 1 
Al acumular la .. apor-taciones de capital no se esta ... d ·.sa,-
letl tando la inversión? 

1' 

,,1, 
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DEDUCCIONES 

1.- Adqui sic 1 ones ,de mercanc 1 as en efect1
5
vo '"B b~lenes 1 o ser-

vicios ·1 Cómo 1debemos interpre t arlo? E L 4Í PH '89 
1 1 ; • 

Liquidac ión de cuent as por pagar, no se duplica·parcial-
mente con las adquisiciones? A qu~ eJ~fcici os s~ refie-
ren? 1 , ' 1 . ~.,. 1 Cl O O 

2.-

3. -· Excluyen las inversiones en acciones, cuál es son las ra-
zones? 

1\ 
' 

IMPUESTO AL -ACTIVO DE LAS EMPRESAS 

1 
1 i 

• 1 

l. - En la reunión ariterior, el Licenciado Franci co Gil Diaz, 
Subsec r~ta r i de Ingre s os de 1~ SHCP, ~ freció que por 
los pago s provisionales de 1989, sólame te s~ harJa una 
exhibición, en marzo de 1990~ , en el do umento qu~ nos 
entregaron s e entiende que d~berán hace rse pagos provi
sionales en 1989? Cómo debemos interpretarlo? 

2. - Si pai~a lel Régimen Simplificado de 1SR1 !\ se deduce la to
talidad lde la inversión en a9tivo fijo, cómo debemos con 
siderarlo para este lmpuesto l 1 

1 

3.- La Tabla que mencionan para determinar ~ os promedios de 
activos fijos, la proporcion~~á la Secr taria de Hacien-

.. . 

da? 
1 

\ 1 
1 

4. - Una v z aclarado el : p ryocedim~t~e~1l · ~o i 1 ~J ·E1 : ~ opon! n 'dei '¡ ~ Ihlpu.esJ '~~~~ ~~~~ '. 1ili\ 
to a l Act1ivo l 1 de~ las Empresa]s, 'solilc:!:tt¡aHl s qu1e s e a 'o pc1o1 ~~ 
nal su ¡apl i c a e ión y 1l~s que no · ~e 'acoja 

1 
a é 1, 1 apliquen 

la Ley 'cF'rrespondiente. l 1'1 11 P 
1 
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PAR_TICIPACION IJ?E lt)T,ILIDADFS 1 ' ¡\ \
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~. LOS TRABAYDORES • . 1 • 1'1¡ 1'! 1 l¡ :' 11 

·;P :Quál es · el trat~miehto para .PT ~ 1 1 
::. 1 1 1 1 i 
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A T E N T A N O T A 

' 1 : ji' : ;t 1 111 1;, 1! 1 1 1: 
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1 1 , 1 1ASUN~O: ¡: Respu.esta r a ,. 1 l~s cuesb'o-
·namientos efectuados por 
EDIRMEX. 1 

1! 1 11 1 

1 

1 1 

1.- ~Con qué objeto se establece la mecánica del flujo de caja en el cual-
se determinan ingresos acumulables y deducciones? 

2.- Al señalar qu el impuesto se basa sobre el ·fl u·o <..e caja ¿8 qué se esU 
refiriendo? 

R= 

3.-

1 ' 

4.- Si 1988 

¿qué sistema se aplicará? 

1 1 1 

1 

1¡¡ 

R= La ley contemplará un esquema que permita la ent rada de empresas que 
están en operac ión de forma tal que sean lps flujos generados a par
tir de su incorpor.aci6n al flu jo de caja lbs que sean gr~vados . 
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5.- Se entiende por distribución de utilidades aquellas que sean efectivame~ 
te pagadas. ¿cómo se considera la entrega de acciones? .,.1 ·~.. ~' 

1 
: 11 l 1 : ! 1 ~ ' 1 i 1 1 r 1 1 1· l.j 1 

R= El impuesto grava sólo la distrijbutiO~ de ~ ptilidad~s l en ~fectivo en 
bi enes o servicio, por lo que l a distribuc)ón en acciones quedaré . 
gravada hasta que se pague el reembolso en efectivo, en bienes o ·
servicio. 

INGRESOS ACUMULABLES 

1 

1.- Ingresos de la activid ad en efectivo, bienes y servicios, ¿cómo debemos 
interpretar cada uno de estos t érm inos? 

R= Se debe entender aquellos ingresos que perc i be el contribuyente pr_Q 
ven ientes de la operac ión de su empresa. 

2. - ¿A qué se ref iere cuando menci on a la redención ~e inversione s? 
1 1 ;1 i 

R= 
o pago del 

3.- Al acumular el 

R= No 

anteriores deberan acum~larse. l 
1 

1 
1 i 1 1 11 1 

1 1 1 '1 
, 1 1 1 Ll 1 1 , 

4.- ¿Al ac umul ar las aportac iones de car ital no se · ¡~t8 desalentando ,la 
1

tnve!. 
1 

1 1 
1 1 si6n? 

1 

R= No. al acumular las aportaciones de capit~l. dado que ést as se des -
tina r~n a las inversiones o a gastos propios de la actividad, lo úni 

. ~ ' 11 1 1 

co que sucederá es que no se tehdrá efecto sobre el flujo. 
11 1 ' 

1 

1 

1 

t 

11 

1 1 

1 1 
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3'. 
DEDUCCIONES 

1.- Adquisiciones de mercancías en efectivo, bienes o servicios ¿cómo debe-
mos interpretarlo? 

R= Se debe entender aquellas erogaciones que real iza el contribuyente 
para la operación de su empresa. 

2.- La liquidación de cuentas por pagar , no se duplica parcialmente con las 
adquisiciones ¿a qué ejercicios se refieren? 

3.-

R= No. La deducción se dar~ I1Js ta el momento en que efectivamente se 
liqui de o sepa ue no en el momento en que se contrate. · 

Excluyen las inversiones en acciones, ¿cuáles son las razones l 

R= Para mantener la simetría en est e impuesto, pues la redención de in 
versiones en acciones no es acumu lable. 1 ~ 

IMPUESTO AL ACTIVO DE LAS EMPRESAS 
1 

1. - Si para el régi men simplificado de 
1 si ón en activo fijo ¿cómo debemo s 

se .déducJ la 
1 ' 

2.- 1 ü a tab la que 1 mencionamos para 

3.-

R= 

1 • 

Lop 
contribuyentes que tributen bajo el esquema si mplificado deberán 
efectuar como pago provisional el IAE, el cual acreditar~n contra el 
impues to a su cargo por ISR. 

Deber~n considerar todos los activos conforme a la tabla de factores 
que establezca el Cong reso de la Unión. El esquema de Activo diseña 

11 

1 1 

\1 

1 

1 1 
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P.T.U. 

1.- ¿cuAl es el tratamiento para P.T.U.? 
1 

1 1 1 

R= La Base para P!U será la misma que la de'l 

1 . 

1 

1 

1 l¡l¡l 

1 ¡, 

1 

lujo de caja. 
1 1 

! 1 

1 

1 1 

de Octubre de 1989. 


